SECRETARÍA GENERAL

Secretario (a) General
Objetivo: Apoyar al Pleno y al Magistrado Presidente del Tribunal con acciones de carácter jurídico-administrativo que permitan el buen funcionamiento de este Órgano Jurisdiccional y ser el fedatario de las actuaciones del Pleno.

Funciones:

1. Certificar las actuaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje, en los procedimientos especiales a que se refiere el artículo 105, fracción IX de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal;

2. Dar cuenta con los proyectos de sentencia que no resuelvan el fondo de un asunto, así como de aquéllos en que el Pleno lo acuerde;

3. Elaborar los proyectos de manuales de sus áreas de apoyo y someterlos, por conducto del Presidente, a la aprobación del Pleno;

4. Informar al Presidente, permanentemente, respecto del funcionamiento de las áreas a su cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia;

5. Elaborar los informes y reportes estadísticos en materia jurisdiccional, que le sean requeridos por el Pleno o el Presidente;

6. Tomar las medidas conducentes para publicar oportunamente en los estrados del Tribunal, la lista de los asuntos a resolver en la sesión correspondiente;

7. Solicitar con oportunidad al Magistrado Ponente, original y copia de los proyectos de sentencia que se presentarán en la sesión respectiva;

8. Verificar que los Magistrados reciban, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación, copia de los proyectos de sentencia que se presentarán en la sesión respectiva;

9. Legalizar, con la autorización del Presidente, en el ámbito de su competencia, la firma de cualquier servidor en los casos que la ley lo exija; 

10. Supervisar la elaboración de las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno;

11. Elaborar el proyecto de acuerdo relativo a las reglas para la elaboración y publicación de las tesis de jurisprudencia y relevantes; y someterlo, por conducto del Presidente, a la aprobación del Pleno;
12. Informar al Presidente y al Pleno respecto del cumplimiento de los acuerdos que dicho órgano colegiado emita;

13. Coadyuvar con el Presidente en el seguimiento del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal;

14. Coordinar la provisión de todos los elementos necesarios para la realización de las sesiones y reuniones de Pleno;

15. Llevar el registro de las tesis de jurisprudencia que se adopten, así como dar a conocer de manera puntual y oportuna, los criterios jurisprudenciales y tesis relevantes aprobados por el Pleno; y

16. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Al Presidente del Tribunal.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura 

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: 5 años.

Personal a cargo: Secretario (a) Técnico, Secretario (a) Particular “B”, Subdirector (a) de Actuarios, Subdirector (a) de Jurisprudencia y Estadística, Subdirector (a) de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional,  Secretaria (o) Ejecutiva “B”, Mecanógrafa(o) “B”, Secretario (a) Auxiliar de Oficina, Chofer.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral, así como el manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Capacidad de síntesis, experiencia en manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.
Otras características:

· Deberá satisfacer los requerimientos  señalados en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Gregorio Galván Rivera
Secretario (a) Particular “B”
Objetivo: Coadyuvar en el cumplimiento de las tareas que por ley tiene a su cargo el Secretario General, a través de la atención esmerada de los asuntos que se resuelven en el área, y ser el enlace con las diversas áreas de este Tribunal y de los organismos o autoridades con quienes interactúa el Secretario General.

Funciones:

1. Coordinar, controlar y coadyuvar en el desahogo de las cargas de trabajo del Secretario General;

2. Verificar la continuidad del Programa Operativo Anual;

3. Proponer al Secretario General, los mecanismos de control y seguimiento para el funcionamiento del área;

4. Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que le encomiende el Secretario General;

5. Verificar y dar seguimiento a los asuntos que se canalicen a las áreas del Tribunal, de los organismos o autoridades que correspondan, para su adecuada y oportuna atención;

6. Revisar los informes de las áreas que integran las Secretaría General;

7. Coordinar al personal de apoyo en la Secretaría General para agilizar los asuntos que encomiende el Secretario General;

8. Coordinar la realización de los trámites administrativos de la Secretaría General; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Secretario (a) General.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o Carrera técnica.

Carrera: Derecho, Administración, Contaduría y carrera a fin.

Acreditamiento: Título y cédula profesional o en su caso constancia o certificado.

Laborales

Área de Formación: Jurídico-Administrativa

Años de experiencia profesional: preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En lo relativo a las carreras antes citadas, así como el manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Capacidad de síntesis, en manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Jesús Román Tezcucano Gaytán
Secretaria Ejecutiva “B”
Funciones:

1. Coordinar el registro de la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Coordinar el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Elaborar proyectos de cartas y oficios encomendados por el titular de área,  para responder asuntos institucionales;

4. Turnar la correspondencia para su trámite, conforme a las instrucciones del titular de área;
5. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del área;

6. Revisar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

7. Atender y realizar llamadas telefónicas encomendadas por el titular de área, así supervisar que se mantenga actualizado el directorio correspondiente;

8. Coordinar la agenda de las reuniones y citas del titular de área;
9. Capturar informes y documentos administrativos y/o jurisdiccionales que sean solicitados; y

10. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta a: Secretario (a) General.
Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Mecanógrafa “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta a: Secretario (a) General.

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Secretario Auxiliar de Oficina
Funciones:

1. Coadyuvar en la logística para el buen funcionamiento de la Oficina del Secretario General;

2. Apoyar las actividades y trabajos relacionados con el fotocopiado y engargolado de documentos;

3. Apoyar en la entrega de documentos; y

4. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Secretario (a) General.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Secundaria 

Carrera: No aplica

Acreditamiento: Certificado

Laborales

Área de Formación: No aplica.

Años de experiencia profesional: No aplica.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Básicos generales.
Habilidades: Control documental, facilidad en la comunicación oral y escrita.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Chofer
Funciones:

1. Operar el vehículo que le asigne el Secretario General para el traslado de personas o documentos que se requieran en el área;

2. Verificar que los documentos que permitan el tránsito del vehículo que conduce, se encuentren en orden y reportar cualquier siniestro o anomalía a la instancia que corresponda;

3. Verificar que la unidad vehicular asignada, esté en óptimas condiciones para su uso y, en su caso, realizar el trámite necesario para su mantenimiento, ya sea correctivo o preventivo; y

4. Las demás que le encomiende el Secretario General.

Reporta a: Secretario General.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: No aplica.

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: No aplica.

Laborales

Área de Formación: No aplica.

Años de experiencia: Un año y contar con licencia de manejo vigente.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de vehículos automotores, así como la reglamentación correspondiente.

Habilidades: Facilidad en el manejo de vehículos automotores, probidad en el desempeño del encargo y reserva absoluta en los asuntos que tenga conocimiento por el desempeño de sus actividades.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Secretario (a) Técnico (a)
Objetivo: Auxiliar al Secretario General en el desarrollo de las actividades jurisdiccionales y/o administrativas que le sean encomendadas, mediante la aplicación de conocimientos jurídicos específicos sobre las actividades del área, bajo las directrices que sobre el particular le instruye el titular de la Secretaría General y excepcionalmente el Magistrado Presidente y el Pleno de esta Institución.

Funciones:

1. Coordinar y supervisar la elaboración de las Actas de las Sesiones y Reuniones del Pleno;

2. Coordinar y supervisar  el registro cronológico de las sesiones y reuniones del Pleno;

3. Supervisar la integración de las carpetas que contengan las copias de los proyectos de sentencia de los asuntos listados y verificar que se distribuyan oportunamente a cada uno de los Magistrados, antes de la sesión correspondiente;

4. Expedir las certificaciones de las constancias que se requieran;

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los acuerdos derivados de las determinaciones adoptadas por el Pleno;

6. Coordinar la elaboración y distribución oportuna, tanto del orden del día como de los avisos de sesión, con los asuntos a desahogarse en las reuniones privadas y sesiones públicas, respectivamente;

7. Supervisar los archivos de la Secretaría General;

8. Coordinar y supervisar la elaboración de los informes que sean requeridos por el Pleno, el Presidente o el Secretario General;

9. Supervisar los trabajos derivados de la inserción de votos particulares o engroses de las sentencias dictadas por el Pleno;

10. Suplir las ausencias temporales del Secretario General; y

11. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Secretario (a) General.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: 

Subdirector (a) de la Secretaría Técnica.
Profesionista Técnico “A”.

Mecanógrafo (a) “B”.
Secretario (a) Auxiliar de Oficina.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Capacidad de síntesis, experiencia en manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción y organización.
Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos;

· Gozar de buena reputación.

· Contar con titulo de abogado o licenciado en derecho expedido, por lo menos, con dos años de antigüedad al día de la designación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Erika Estrada Ruiz
Subdirector (a) de la Secretaría Técnica.
Objetivo: Asistir al Secretario Técnico en el ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por el artículo 30 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal, con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos solicitados por el Secretario General.
Funciones:
1. Formular los proyectos de actas de reuniones y sesiones y, en su caso, atender las observaciones que sobre el particular formulen los Magistrados;

2. Formular los proyectos de acuerdos derivados de determinaciones adoptadas por el Pleno y, en su caso, atender las observaciones que sobre el particular formulen los Magistrados;

3. Formular los proyectos de certificaciones que le requiera el Secretario Técnico;

4. Elaborar el orden del día de los asuntos a desahogarse en las reuniones y distribuirlo oportunamente entre los Magistrados;

5. Elaborar el listado de los asuntos a resolver en cada sesión;

6. Coadyuvar en la elaboración de informes que le sean requeridos por el Secretario General;

7. Integrar las carpetas que contengan las copias de los proyectos de sentencia de los asuntos listados en el Orden del Día y apoyar en la distribución oportuna a cada uno de los Magistrados, antes de la sesión correspondiente;

8. Realizar los trabajos derivados de la inserción de votos particulares o engroses de las sentencias dictadas por el Pleno; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Secretario (a) Técnico (a).

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Capacidad de síntesis, experiencia en manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción y organización.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· Contar con titulo de abogado o licenciado en derecho expedido, por lo menos, con dos años de antigüedad al día de la designación.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Dulce Martí Fonseca Ramos
Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de acuerdos derivados de determinaciones adoptadas por el Pleno;

2. Coadyuvar en la elaboración del orden del día de los asuntos a desahogarse en las reuniones;

3. Coadyuvar en la elaboración del listado de los asuntos a resolver en cada sesión;

4. Coadyuvar en la certificación de acuerdos plenarios, actas de reunión privada, actas de sesión pública, sentencias, amparos y normatividad interna de este Tribunal, (foliado, rubricado y entresellado);

5. Coadyuvar en la elaboración de informes que le sean requeridos por el titular del área; y
6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Secretario (a) Técnico (a).

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral. 

Laborales

Área de Formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral.
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades:

Capacidad de síntesis, coordinación, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafa “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Secretario Técnico.
Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Secretario Auxiliar de Oficina
Funciones:

1. Coadyuvar en la logística para el buen funcionamiento de la Secretaria Técnica;

2. Apoyar con el fotocopiado de los documentos que sean requeridos por el titular de área;

3. Apoyar en la entrega de documentos;

4. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Secretario Técnico.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Secundaria.

Carrera: No aplica

Acreditamiento: Certificado.

Laborales

Área de Formación: No aplica.

Años de experiencia profesional: No aplica.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Básicos generales.

Habilidades: Organización.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Subdirector de la Oficina de Actuarios
Objetivo: Cumplir, con las atribuciones que legalmente tiene conferidas relativo a la coordinación y desahogo de diligencias y notificaciones ordenadas por el Pleno, el Presidente, los Magistrados y el Secretario General, con motivo de la sustanciación de los juicios y procedimientos competencia de este Tribunal, bajo la directriz que sobre el particular le establezca el Secretario General.
Funciones: 
1. Recibir, las actuaciones procesales que sean dictadas con motivo de la sustanciación o resolución de los asuntos competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal, a fin de que sean desahogadas en sus términos y bajo las directrices que, para tal efecto, el Secretario General le señale;

2. Turnar entre los Actuarios, las diligencias que deban desahogarse; vigilando en todo momento, que las mismas sean en estricto acatamiento a la ley que resulte aplicable al caso concreto;

3. Registrar, en el libro que para ello se destine, las notificaciones que diariamente se desahoguen, bajo los lineamientos que para tal efecto, prevea el manual de procedimientos respectivo;

4. Informar permanentemente al Secretario General sobre las tareas que le sean asignadas y el desahogo de los asuntos de su competencia, y en su caso, a aquella autoridad que ordenó el desahogo de la diligencia; en el entendido que esta situación, también será del conocimiento del Secretario General;

5. Registrar en el Libro de Gobierno atinente, las diligencias que se hayan desahogado, cuya naturaleza sea diversa al desahogo de las notificaciones;

6. Proponer al Secretario General, la reforma al Manual de Procedimientos de la Oficina de Actuarios; siempre en función a las necesidades de ejecución de las resoluciones procesales o administrativas;
7. Previa instrucción del Pleno, de su Presidente, del Magistrado Instructor o del Secretario General, o bien cuando la necesidad del área así lo amerite, podrá desahogar las diligencias por sí mismo, asentando la razón que en derecho corresponda;

8. Recibir para su desahogo, las determinaciones que le son remitidas por la Contraloría General; la Comisión de Conciliación y Arbitraje; la Secretaría Administrativa; la Dirección General de Asuntos Jurídicos; la Oficina de Información Pública, o bien, por aquella autoridad que en el ámbito de su competencia así lo solicite, para que sean practicadas las diligencias que en ellas se determinen;

9. Remitir al Área correspondiente, copia simple de todas las determinaciones procesales, para el adecuado funcionamiento del Sistema de Control   de los Juicios interpuestos ante el Tribunal Electoral; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Secretario  (a) General.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de Formación: Jurídica
Años de Experiencia Profesional: 2 años.
Personal a cargo: Actuarios y  Mecanógrafa (o) “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos:

Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Capacidad de síntesis, manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· Contar con titulo de abogado o licenciado en derecho expedido, por lo menos, con dos años de antigüedad al día de la designación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Marco Antonio Martínez Carranza
Actuario
Funciones:

1. Conducirse, invariablemente, con verdad en la práctica de diligencias y notificaciones que le sean encomendadas, asentando las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el acta para tal efecto elabore;

2. Practicar las diligencias en  tiempo y forma, que para tal efecto fije la legislación aplicable al caso especifico, asentando las circunstancias materiales y jurídicas, en la razón atinente. Hecho lo anterior, remitirlas a  la Ponencia o área que haya ordenado su desahogo, recabando en la libreta correspondiente, el respectivo acuse de recibido;

3. Constituirse en el domicilio o lugar señalado en autos, para el desahogo de la diligencia ordenada, y cerciorarse, a través de los medios que estén a su alcance, si es el domicilio legalmente autorizado;

4. Elaborar las constancias de notificación, las cuales estarán integradas por las cédulas u oficios, según sea el caso, así como sus correspondientes razones, atendiendo siempre, la instrucción formulada por el Pleno, su Presidente, el Magistrado Instructor, o bien, por aquella oficina que dentro de su competencia, lo haya solicitado;

5. Llevar un libro que hará las veces de una bitácora, donde asienten diariamente las actuaciones y notificaciones que le sean encomendadas, el cual contendrá al menos, los rubros siguientes:    

a) Expediente; Actor, y Autoridad Responsable o Demandada;

b) Tipo de Diligencia;

c) La fecha en que haya practicado la diligencia, notificación o acto que deban ejecutar;

6. Retirar de los Estrados, aquellas determinaciones procesales, al concluir el plazo a que hace referencia la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, elaborando la razón que legalmente corresponda; y
7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de la Oficina Actuarios.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título  y Cédula Profesional.

Laborales 

Área de Formación: Jurídica
Años de Experiencia Profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Capacidad de síntesis, coordinación, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus derechos; 

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo, y

· Tener Licencia para conducir.
Mecanógrafa “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Subdirector (a) de la Oficina Actuarios.

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional
Objetivo: Apoyar al Secretario General en lo relativo al registro y turno de los asuntos a los Magistrados, en la supervisión del debido funcionamiento de la Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional; apoyar en el desahogo de requerimientos que le formulan diversas áreas de este Órgano Jurisdiccional; coadyuvar en la elaboración de lineamientos para la identificación e integración de los expedientes; así como elaborar los informes que le son requeridos por el Secretario General.

Funciones:

1. Llevar el Control de turno de los expedientes a los Magistrados; 

2. Llevar un libro de gobierno foliado y encuadernado en el que se registrará, por orden numérico progresivo, la documentación recibida. En los casos en que corresponda, se asentará la información relativa al tipo de juicio, demanda o documento; el nombre del promovente; la fecha y la hora de su recepción y el órgano del Instituto, autoridad o partido político que lo remita; el trámite que se le dio y cualquier otro dato que se considere indispensable con relación a la naturaleza de las funciones encomendadas al Pleno y a los Magistrados;

3. Verificar que las promociones y escritos que se reciban estén debidamente sellados y registrados, con la anotación de la fecha y hora de su presentación, así como el número de registro que les corresponda;
4. Turnar la documentación conforme a las disposiciones contenidas en el manual respectivo;

5. Llevar y preparar todos los registros que se consideren indispensables para el mejor y más adecuado control de la documentación recibida;

6. Coordinar y supervisar los trabajos de identificación y reproducción de los expedientes;

7. Elaborar los informes sobre la recepción de documentos relacionados con los requerimientos formulados;

8. Inventariar y conservar los expedientes;

9. Encargarse del archivo jurisdiccional y los registros correspondientes conforme al manual respectivo;

10. Hacer del conocimiento del Secretario General cualquier defecto o irregularidad que advierta en los expedientes o documentos que reciba para su archivo, a fin de que, de ser material y técnicamente posible, se corrijan;

11. Asumir las medidas que juzgue convenientes para el registro, resguardo y consulta de los expedientes;

12. Mantener permanentemente informado al Secretario General sobre el cumplimiento de las tareas que le sean asignadas; y 

13. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Secretario (a) General.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe de Departamento de Archivo Jurisdiccional, Jefe de Departamento de Oficialía de Partes, Profesional Técnico “B”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, administrativo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Capacidad de síntesis, experiencia en manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· Contar con titulo de abogado o licenciado en derecho expedido, por lo menos, con dos años de antigüedad al día de la designación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 198, párrafos quinto, octavo y noveno del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Miguel Ángel Jiménez González
Jefe de Departamento de Oficialía de Partes
Objetivo:  Asistir al Subdirector de la Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional en el ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por el artículo 37, fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funciones:

1. Coadyuvar en la recepción, registro y entrega de la documentación ingresada al Tribunal;

2. Formular los proyectos de acuerdo que le requiera el Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional;

3. Apoyar en la elaboración de los proyectos de Informes Circunstanciados que serán remitidos a la Autoridad Electoral Federal con motivo de los medios de impugnación en materia electoral que sean interpuestos en contra de las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral local en los juicios electorales o para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos;
4. Coadyuvar en la elaboración de informes, oficios y certificaciones inherentes a los juicios, demandas y promociones recepcionadas en la Oficialía de Partes que le sean requeridos por el Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional; 

5. Mantener actualizados los Libros de Gobierno y turno de Oficialía de Partes; y

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional.

Requerimientos del puesto:

ACADEMICOS

Nivel: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Derecho
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.
Laborales

Área de Formación: Jurídica.
Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: Mecanógrafa (o) “B”.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, administrativo, amparo, civil y laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Redacción, trabajo en equipo, discrecionalidad, adaptabilidad, organización, capacidad de análisis y de síntesis.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Teresa Berenice Quevedo Castro
Jefe de Departamento de Archivo Jurisdiccional
Objetivo: Asistir al Subdirector de la Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional en el ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por el artículo 37, fracciones V, VIII, IX, X y XI del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funciones:

1. Asistir en la elaboración de los proyectos de acuerdos de cumplimiento de sentencias, de reenvío de expedientes a las Ponencias y, demás que le solicite el Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional;

2. Mantener actualizados libros de registro y de gobierno del Archivo Jurisdiccional, así como el control y registro del ingreso y préstamo de expedientes;

3. Recibir y registrar en los libros las actuaciones que el área de Actuarios remita al Archivo Jurisdiccional, a fin de que sean glosados a los expedientes correspondientes;

4. Mantener debidamente foliados, rubricados y entresellados los expedientes que se ingresen al Archivo Jurisdiccional para su conservación y custodia;

5. Llevar el control y seguimiento de cumplimiento de sentencias emitidas por el Pleno; y

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Biblioteconomía, Bibliotecología o área de humanidades.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Humanidades.
Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho electoral, constitucional, administrativo, civil y laboral, así como en Archivonomía y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Redacción, trabajo en equipo, discrecionalidad, adaptabilidad, organización, capacidad de análisis y de síntesis.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

· Tener los conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el cargo.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Espinosa Mendieta Gerardo
Profesionista Técnico “B”
Funciones:

1. Coadyuvar en la elaboración de oficios, estadísticas y demás documentos que le encomiende el Subdirector de la Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional;

2. Coadyuvar en la certificación de sentencias, acuerdos plenarios y diversas constancias que le sean requeridas por el Subdirector de la Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional;

3. Coadyuvar en la elaboración de informes que le sean requeridos por el titular del área; y

4. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel: Carrera técnica o comercial de nivel medio superior
Carrera: Administración, Contabilidad, Mercadotecnia, Estadística/Archivonomía.
Acreditamiento: certificado.

Laborales

Área de Formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho procesal, electoral, constitucional, amparo, civil y laboral y

Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Redacción, ortografía, trabajo en equipo, organización, discrecionalidad, adaptabilidad, capacidad de análisis y de síntesis, así como en el manejo de fotocopiadoras.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafa “B”
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Subdirector de Oficialía de Partes y Archivo Jurisdiccional.

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

